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Proceso Unión Marital de Hecho 
Radicado  2022-00282  
   

Atendiendo lo manifestado en memorial de anexo 019 del expediente digital y de 

conformidad con lo establecido en el art. 301 del C.G.P., se tiene por notificada por 

conducta concluyente a la demandada ELVIRA MARIA CRUZ ECHEVERRY. 
  

De igual forma, téngase en cuenta las manifestaciones allí realizadas, 

especialmente lo referente al Allanamiento efectuado, así como la renuncia a los términos 

de traslado para la contestación de la demanda.  
  

Se autoriza a la demandante para que proceda a realizar la notificación del 

demandado señor ISMAEL JOSUE CRUZ BELTRAN a la dirección aportada en memorial 

visible en anexo 021 del expediente digital. 
  

Ahora bien, efectuado como se encuentra el emplazamiento de los Herederos 

Indeterminados del presunto compañero permanente, elcual se verificó en debida forma, 

se dispone:   
  

Designar como curador Ad-Litem de los Herederos Indeterminados del 

causante EUCLIDES CRUZ SOLER (q.e.p.d.), al Dr. REINEL ROJAS BERNAL, 

quien puede ser ubicado en la calle 12 B No 6- 21, oficina 804, correo 

reinelrojasb@hotmail.com. Teléfono 310 3200118.  

     

Comuníquesele la designación por cualquiera de los medios indicados en el art.49 

del C.G.P., haciéndole las prevenciones de ley. Adviértasele que el cargo es de forzoso 

desempeño, debiendo manifestar su aceptación a presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación. Su no 

cumplimiento dará lugar a la exclusión de la lista de auxiliares de la justicia conforme lo 

previsto en el art. 50 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior el despacho con apoyo de lo establecido por el Honorable 

Tribunal Superior de Bogotá en la Sentencia de Tutela 11001-22-10-000-2017-00898-00 

del 20 de marzo de 2018, dispone: Fijar como gastos de curaduría la suma de $600.000 

a cargo de la parte demandante, los cuales estarán destinados a costear lo urgente y 

necesario en el curso del proceso. 
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NOTIFÍQUESE 
  

  
         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 

  
ER 

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 08 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 37 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


